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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 114, 115, 216 y 421 Bis de la Ley General de Salud 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Beatriz Vélez Núñez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir a la Secretaría de Salud emitir recomendaciones para regular el expendio y distribución de alimentos y bebidas con alto 

contenido calórico y bajo contenido nutricional en un radio de un kilómetro alrededor las escuelas y coordinarse con la Secretaría de 

Educación para determinar la comercialización o distribución dentro de las escuelas. Figurar en las etiquetas de empaques y envases 

leyendas de advertencia y la leyenda: “El consumo de este producto puede causar sobrepeso, obesidad y daños a la salud”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

Artículo 114.- Para la atención y mejoramiento de la nutrición de 

la población, la Secretaría de Salud participará, de manera 

permanente, en los programas de alimentación del Gobierno 

Federal. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

 

I. a V. … 

 

VI. Recomendar las dietas y los procedimientos que conduzcan al 

consumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población 

en general, y proveer en la esfera de su competencia a dicho 

consumo; 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 114, 115, 216 y 421 Bis, 

todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 114. ... 

 

 

 

 

... 

 

La Secretaría de Salud emitirá recomendaciones a las 

autoridades municipales y demás instancias competentes 

respecto a la regulación del expendio y distribución de los 

productos los alimentos y bebidas con un alto contenido 

calórico y bajo contenido nutricional en un radio de un 

kilómetro alrededor toda escuela.  

 

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

 

 

 

VI. Recomendar las dietas y los procedimientos que conduzcan al 

consumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población 

en general, y proveer en la esfera de su competencia a dicho 

consumo, así como coordinarse con la Secretaría de Educación 
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Artículo 216.- La Secretaría de Salud, con base en la 

composición de los alimentos y bebidas, determinará los 

productos a los que puedan atribuírseles propiedades nutritivas 

particulares, incluyendo los que se destinen a regímenes 

especiales de alimentación. Cuando la misma Secretaría les 

reconozca propiedades terapéuticas, se considerarán como 

medicamentos. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 421 bis. Se sancionará con multa equivalente de doce 

mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo general diario 

vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 

disposiciones contenidas en los artículos 100, 122, 126, 146, 166 

para determinar los productos los alimentos y bebidas con un 

alto contenido calórico y bajo contenido nutricional que no 

podrán ser comercializadas o distribuidas dentro de cualquier 

escuela.  

 

Artículo 216. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

En las etiquetas de los empaques y envases en que se expenda 

o suministre alimentos y bebidas con un alto contenido 

calórico y bajo contenido nutricional, además de lo establecido 

en las normas oficiales mexicanas correspondientes, deberán 

figurar en forma clara y visible leyendas de advertencia 

escritas con letra fácilmente legible con colores contrastantes, 

sin que se invoque o haga referencia a alguna disposición 

legal, con un tamaño equivalente al veinticinco por ciento por 

lo menos en cualquiera de las caras frontales o trasera: “El 

consumo de este producto puede causar sobrepeso, obesidad y 

daños a la salud”.  

 

Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa equivalente de doce 

mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo general diario 

vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 

disposiciones contenidas en los artículos 100, 115 , 122, 126, 146, 
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Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 325, 

327 y 333 de esta Ley. 

166 Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 

325, 327 y 333 de esta ley. 

 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


